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Nto " VALI Árnarro APLICAC

TRANSIÍO EN TERRITORIOS
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Conste por el presente documento, el CONVENIO DE VALIDEZ DEL AMBITO
DE APLICACIÓN DEL CERTIFICADO CONTRA ACCIDENTES DE

TRANSITO EN TERRITORIOS CONTINUOS, en adelante EL CONVENIO; que

celebran de una Parte:

representada por el Presidente del Conselo Directivo Sr. Crutelo Claudio

Pérez, identificado con D.N.l. N" 22746261,según poder inscrito en la Parlida

N" 1 1011089, del Registro de Asociaciones de los RegÉtros Públicos de Tingo

Maria; y de la otra Parte.

LA ASOCIACÓN DE FONDOS CONTRA ACCIDENTES DE TRANSITO _

AFOCAT - AFOSECAT - SAN MARTIN, con RUC N". 20450226336, inscrita

con registro Definitivo N" 0034-R AFOCAT-DGTT-MTCl20O7 ' en el Registro

de Afocat de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y con
domicilio legal en Jr. Jiménez Pimentel N' 743-farapoto, a quien en

adelante sq le denominará AFOCAT - AFOSECAT' SAN ñiARTlN'

debidamente representada por el Presidente del Conseio Directivo Sr.

Agustín Saldaña Watanave, identificado con D.N.l. N" 10691658 según
poder inscrito en la Partida N" 11030786, del Registro de Asociaciones de los

Registros Públicos de la Región Sqn Martin.

El presente CONVENIO se celebra de acuerdo a las s§uientes cláusulas.
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PRIMERA: ANTECEDENTES

lidez de los Certificados Contra Accídentes de Tránsito, que emite
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I De conformidad con la Ley N" 28839, publicada el24 de Julio del 2006
y su Reglamento de Supervisión de las Asociaciones de Fondo
iontra accidentes de Tránsito y de Funcionamiento de la Central de

Riesgos de Siniestralidad derivada de los Accidentes de Tránsito

aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2006JtlTC y su

modificatoria el D.S. N" 039-2008-MfC. Específicamente, el articulo 41"
del D.S. N" 040-2006-MTC, asi como su modil¡cator¡a el Decreto
Supremo N" 039-2008-MTC, facultan a las Asociaciones de Fondo

Contra Accidentes de Tránsito a suscribir convenios para ampliar la

cada una, en territorios continuos. Encontrándose ambas Asociaciones
Contra Accidentes de Tránsilo debidamente inscr¡tas en el Registro de

Afocat's que lleva la Superintendencía de Banca, Seguros y AFP, y por

ende habilitadas de poder suscribir el presente convenio-
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SE LEGAT.I ZA LA TIRM,T

t BELLA DURM¡ENTE Y AFOCAT .
on asociaciones c¡v¡les sin fines de lucro,
contra accidentes de tránsito de su

C

o
respect¡va Región. Ambas Afocat's se encuentran debidamente

inscrilas en el Registro de Afocat's de la Superintendencia de Banca,

Seguros y AFP.

La AFOCAT- REG¡ONAL BELLA DURT,IENTE, MEdiANtC ACUETdO dE

Consefn Directivo de fecha 23 de iunio del 2O21, ha tornado el ao'erdo
unánime de ampliar h valldez tenitorial de su Certificado Contra

Accidentes de Tráns¡to en territorio continuo, por tal motivo, suscribe el

presente docurÉnto con AF@AT - AFOSECAT - SAN ilARTlN'
be iguat manera, La AFOCAT - AFOSECAT - SAN ftlARTlN,

' mediánte Acuerdo de Conseio Directiro de fecha 23 de abril del2O21'
ha tomado el acuerdo unánime de ampliar la validez territorial de su

Certiñcado Contra Accidentes de Tránsito en terrilor¡o contiguo, por

tal motivo, suscribe el presente cor¡venio con ta AFOCAT - BELLA

DURiiIENTE

con la que mantiene conünuidad urbana, a través del presente convenio entfe

IA AFObAT - REGIONAL BELLA DURMIENTE Y IA AFOCAT -AFOSECAT

SAN ilARNN.
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C USULA SEGU DA: OBJETO:

Ampliar la Valilez Tenitorial de los certificados contra Acc¡denles de tránsito en

tenitorios conünuos de las s§uientes provincias:

c SULA CERA: OBLIGAC IONES D LAS PA TES:

En caso de ocurrir un sin¡estro dentro del ámb¡to tenitorial de la Región

Huánuco, específicamente en lo que respecta a la Provincia de

Leoncio Prado, en el que haya intervenido algún vehiculo aulomotor

asegurado con CAT emitido por AFOCAT-AFOSECAT SAN inARTlN'

ésta asumirá la obligación de otofgaf a las victimas o beneficiarios del

siniestro las coberturas económicas establecidas en el Reglamento y

sus norrnas modificatorias y supletorias.

cada AFOCAT asume las obligaciones de cumplir las coberturas establecidas

en ta Ley 28839, su reglamento, el Decreto Supremo N" 040-2006-MTC y sus

respectiías modificatárias como el Decreto Supremo N'039-2008-MTC. En

talsentido,seprecisaqueambaspartessecomprometenalosiguiente:
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Provincia
Huánuco

Provincia Departamento

Tocache San Martín
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RNHff; n siniestro dentro del ámb¡to territorial de la

íficamenle con la provincia contigua de

intervenido un vehiculo automotor asegurado
OCAT - REGIONAL BELLA DURMIENTE,

Z

está asumirá la obligación de otorgar a las víctimas o benefic¡arios del

siniestro, las coberturas económicas establecidas en el Reglamento y

sus normas modificatorias y supletorias.

3. Ante la ocunencia de siniestros en el territorio @nt¡nuo dist¡nto al de

su ámbito de operación, cada una de las partes se comprometen a

brindar el apoyo y asesoramienlo a la otra en las acciones de

asistencia a las víctimas de acc¡dentes de tránsito y de verificación de

la efectiva ocurrencia del sinieslro y de sus consecuencias, para cuyo
'efecto cada parte pondrá a disposición de la otra a su personal de

procuradores o asesores de sinieslros- Las formas, procedimientos y

costos, estarán suietos a un acta de mordinación que suscribirán las

partes, ante la entrada en vigencia del presente convenio con su

respectiva inscripciÓn en el registro AFOCAT de la SBS'

CLAUSU LA CUARTA: DE LA VIGENCIA
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El periodo de V§encia del presente convenio será de cinco años, contado a part¡f

¿"i Ot ¿" jutio id 202i hasla el 01 de iulio del 2026 y pgd,rá ser modficado o

renovado por mutuo acuerdo de las partes. A través de una adenda, asimismo

podrá ser iesuelto cuando lo crean conveniente las parles, previa comunicación

ton treinta (30) dias de anüc¡pac¡ón o por incumpl¡miento de alguna de las cláusulas.

CLAUSULA QUINTA: OTRAS ESTIPULACIONES

otr

El presente coNvENlO se cebbra al amparo de la Ley 28839, y su Reglamento

"piob"do 
med¡ante Decreto Suprerno N" 040-2006.MTC, y sus respec{ivas

modmcatorias, asi como el Decreto Legislativo N'1051 y el Decreto Supremo N"

039-2OO&MTC. Y las normas y principios del Codigo CMI'

CLAUSULA SEXTA: DOMICILIO

para todos los efectos, de este coNvENlo y de la notificación Judicial o

Extraiudicial que se les diriia, las paftes señalan como su domicilio, el

ánsiinaOo en la introducción de este lnstrumento. Todo cambio de domicilio

tendrá efecto a partir de la fecha de recepción de la cornunicación respectiva.

CLAUSULASEPNilA: DE LA SOLUC!ÓN INTERNA DE CONFLICTOS

¡r0I4titgstclrsi¡.dÁi ii,,
.,...\¡l&!r-q{g**--
Agust¡n Shlda¡ta w¡boavc

PRFSIETIII T TEGALIZACÚN AL FINAL DEL DOCUIr,.,.

Las partes acuerdan que en caso que una parte se sienla afectada por un presunlo

incumplimiento del CóNVENIO, deberá solicitarle a la otra parte que corrlja denlro

de los treinta (30) dias calendarios siguientes a la solicitud. si pasado este término

el conflicto su'bsiste, la pafte que se sienta afectada podrá solicitar el inicio de un

procedimiento arbitral.
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LAUDIO PEREZ
PHESIOE E OE DIRECTORIO

úntcamenle h Fiína, qu¡én vuehe a P.-ciar cn m¡ Presonc¡a
Doy fé (de conformrdad al Art 1 t{obrbdo)
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- Cualquier litigio, desavenencia, diferencia o reclamaciÓn que sudan entre las

partes relativos a la interpretaoón, ejecución y valirJez del presente CONVENIO
que no pueda ser resuelto de muttrc ac¡¡erdo entre ellas, en un plazo de treinta
(30) dias calendarios, prorrogable de conrún acuerdo en las partes, será

sometido a arbitraje de derecho.

- Los árbitros serán tres (3) y cada parte elegirá a uno y los dos árbitros
designarán a un tercero, quién presidirá el tribunal arbitral, si una o ambas
partes no designan a su arbitro en un plazo de 15 dias, o si los árbitros

designados no eligen al tercer arbitro; la designación de cualquiera de dichos

árbítrós será hecha, a peticiÓn de cua§uiera de las partes por la Cámara de

Comercio que estas acuerden.

- Para el arbitraje las partes se someten a las normas del reglamento arbitral

de dicha institución, el cual se aplicará en todo aquello que no se oponga a lo

convenido en la presente cláusula. El arbilra.ie será en la ciudad convenida, y

el plazo de duración del proceso aóitral no deberá exceder los noventa (90)

dias hábiles.

En señal de conformidad en los térmtnos expuestos, las partes proceden a suscribir

el presenle Convenio, en la ciudad de Tingo Maria, al 01 día del mes de julio del

año2021.

AGUSTIN SALOAÑA WATÁi{AVE
PRESIDENTE DE DIRECTOR]O
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CERNFEACÓI{ NOTARIAL: CERTIFICO OUE I¡ FIRI\iIA Y HUELI-A DACTILAR AL DORSO

CORRESPONDE A: AGUSNN SALDAÑA WATANAVE, IDENTIFICADO CON D'N.I. N" 10691658'

QUIEN COMPARECE COMO PRESIDENTE OE LA -ASOCIACION DE FONDOS CONTRA

ACCIDENTES DE TRANSÍTO AFOCAT AFOCECAR SAN ÍUIARTIIf', CON R,U.C, ÍIIO

20¡*iozl53:r6, CON FACULTAOES INSCRITAS EN LA PARTIDA No 1r0307E6 DEL REGISTRO DE

PERSONAS JURIOICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE TARAPOTO Y ES LA MISMA QUE UTILIZA

EN TODOS SUS ACTOS pUSttCOS y PRIVADOS. pQt pf.============================:=======:

SOLO SE CERTIFICA Iá FIRMA SIN ASUMIR RESPONSABILIDAO SOERE EL CONTENIDO DEL

DQCUMENTQ. ===:=========:===:===========:======:==========================
TARAPOTQ, 02 DE AGOSTO DEL 2021. =:================:====================:===
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coRAL pe§ü ütFon DANTEL.
sERvtcro DE AUTENTrcAc6n e lDENTrFrcAcrón epmÉrn¡ce

CORRESPONDE
Al ,n€nos una ¡mpresión dactilar

caplurada (prirera ¡mpresión dacl¡lar)
conesponde al DNI consuttado.

II{FoIIAGIó{ DE co SULTA
oAcTt¡n
O9.rldor: 4647¡(Pa - Johan
Al€xarider Vslbs Hdslgo

Fach. d. frlr|¡.cclóñ: 30{&2ú21
17:28:18

Enl¡dd: 100f0650691 - CORAI-
PEREZ VICTOR DAN¡EL

rt{FoRmAcóN PERsot{AL
o1{r 10691658

Prlmor Apellldo SALDAÑA

ScgúndoApellido WATANAVE

Nombres AGUSTIN

oNr 10691658
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